
  

  

CAMARONMAR S.A. 

Guayaquil, 07 de febrero del 2017. 

Señor 

Andrés Botero Brubaker 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía CAMARONMAR S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 
CINCO años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre 
las que consta la de ejercer conjuntamente con el Gerente General, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad 
con el artículo Décimo Octavo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía CAMARONMAR S.A. consta en 
la Escritura Pública que autotizó la Notaria Decimo Cuarta de Guayaquil, el 
siete de febrero del dos mil diecisiete. Deseándole el mejor de los éxitos en su 
gestión, me suscribo. 

mba otero Jaramillo 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Muy atentamente; 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CAMARONMAR S.A. Guayaquil, 07 de febrero del 2017.- 

Andrés Botero Brubaker 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C.: 0910617208
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CAMARONMAR S.A., de fojas 7.746 a 7.758, 

Registro Mercantil número 664. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía CAMARONMAR S.A,, a 
favor de ANDRES BOTERO BRUBAKER, de fojas 7.551 a 7.554, 
Registro de Nombramientos número 2,069.- 3)| NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CAMARONMAR S.A., a favor de ALBERTO FRANY ANTONIO 
DASSUM AIVAS, de fojas 7.555 a 7.558, Registro de Nombramientos 
número 2.070.- 
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afolórzano 

Guayaquil, 23 de febrero de 2017 
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